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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS AL INFORME DE EVALUACION 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC323-2022 

 
OBJETO: “ADQUISICION DE EQUIPO DE CÓMPUTO E IMPRESORA NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 007-2021 CELEBRADO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE – CVS Y LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA EL CUAL TIENE POR OBJETO 
“FORTALECIMIENTO DEL ORDENAMIENTO Y MANEJO AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO EN LAS CUENCAS 
ALTA Y BAJA DEL RIO SAN JORGE EN JURISDICCIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 

VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS” 
 
Con relación a la formulación de observaciones extemporáneas al informe de evaluación dentro del proceso de la 
referencia, se procede a dar respuesta a las mismas en los siguientes términos. 
 
Observación extemporánea realizada al informe de evaluación, formulada por la señora Eimy González Granados, 
representante legal de RGS Redes y Comunicaciones SAS., recibida por correo electrónico el día 09 de mayo de 2022 
a las 18:04: 
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RESPUESTA OBSERVACION 
 
De antemano la entidad expresa que la presente observación ha sido recibida de forma extemporánea, toda vez que el 
plazo fijado en la invitación pública para la presentación de observaciones al informe de evaluación expiraba el día 06 
de mayo de 2022. No obstante, la entidad dará claridad al observante sobre sus interrogantes, no sin antes decir que el 
presente proceso ha sido adelantado conforme a las disposiciones constitucionales y legales que rigen la materia, en 
especial aquellas normas relativas a la actividad contractual del estado y sus principios rectores. 

 
En virtud del principio de transparencia no es posible acceder a su solicitud, toda vez que el proponente contaba con un 
plazo establecido en la invitación para presentar las observaciones con respecto al informe de evaluación y no hizo uso 
de ello, puesto que presentó las observaciones de forma extemporánea. 
 
Ahora bien, el informe de evaluación de la invitación pública, en la capacidad jurídica indica:  

 
Adicionalmente en el correo extemporáneo de subsanación, no hay pronunciamiento del proponente con respecto a 
este requisito. 
 
Así las cosas, no es posible habilitar la propuesta presentada por el proponente RGS Redes y Comunicaciones SAS. La 
responsabilidad en la elaboración de los ofrecimientos es del contratista quien tiene la carga de revisar todas las 
condiciones de la convocatoria, así como aquellos necesarios para realizar un ofrecimiento ajustado a lo requerido por 
la entidad y la obligatoriedad de cumplir con los plazos establecidos en la convocatoria. 
 
En este sentido, la entidad se mantiene en el informe de evaluación realizado.  

 
Montería, 11 de mayo de 2022 
 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


